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Juzgado Primero  Penal del Circuito 
Especializado de Extinción de Dominio 

en Cali 

 
TRASLADO A LOS SUJETOS PROCESALES E INTERVINIENTES 

ARTÍCULO 13 NUMERAL 9 DE LA LEY 793 de 2002 

 

Radicado E.D: Nº 76-001-31-20-001-2022-00037-00 

Procedencia:  Fiscalía 51 DEEDD 

Radicado Origen: 1100160990682017-01627 E.D. 

Afectados:  WILSON CABRERA CABRERA 

HEREDEROS DE ALEXANDER AMAYA ALARCÓN 

Defensa:  Sin 

 
Conforme a lo dispuesto en auto N° 136-23 y en atención a lo normado en el artículo 

13 numeral 9° de la Ley 793 de 2002, se corre traslado de la resolución a los 

intervinientes por el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, para que puedan 

controvertirla. Dejando el expediente a disposición de los interesados.  

 

INICIA: ONCE (11) DE AGOSTO DE 2023 A LAS 8:00 A M. 

 

VENCE: DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE 2023 A LAS 5:00 P.M  

 

Se fija el presente hoy, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

DIANA PATRICIA ZAPATA MORALES 

SECRETARIA 
. 
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